
Domingo 2 de Pascua

Texto del Evangelio (Jn  20,19-31):  Al atardecer de aquel día, el primero de la semana, estando

cerradas, por miedo a los judíos, las puertas del lugar donde se encontraban los discípulos, se

presentó Jesús en medio de ellos y les dijo: «La paz con vosotros». Dicho esto, les mostró las

manos y el costado. Los discípulos se alegraron de ver al Señor. Jesús les dijo otra vez: «La paz

con vosotros. Como el Padre me envió, también yo os envío». Dicho esto, sopló sobre ellos y les

dijo: «Recibid el Espíritu Santo. A quienes perdonéis los pecados, les quedan perdonados; a

quienes se los retengáis, les quedan retenidos».

Tomás, uno de los Doce, llamado el Mellizo, no estaba con ellos cuando vino Jesús. Los otros

discípulos le decían: «Hemos visto al Señor». Pero él les contestó: «Si no veo en sus manos la

señal de los clavos y no meto mi dedo en el agujero de los clavos y no meto mi mano en su

costado, no creeré».

Ocho días después, estaban otra vez sus discípulos dentro y Tomás con ellos. Se presentó Jesús

en medio estando las puertas cerradas, y dijo: «La paz con vosotros». Luego dice a Tomás:

«Acerca aquí tu dedo y mira mis manos; trae tu mano y métela en mi costado, y no seas

incrédulo sino creyente». Tomás le contestó: «Señor mío y Dios mío». Dícele Jesús: «Porque me

has visto has creído. Dichosos los que no han visto y han creído».

Jesús realizó en presencia de los discípulos otras muchas señales que no están escritas en este

libro. Éstas han sido escritas para que creáis que Jesús es el Cristo, el Hijo de Dios, y para que

creyendo tengáis vida en su nombre.

«A quienes perdonéis los pecados, les quedan perdonados»

Rev. D. Fernando VÁZQUEZ-DODERO Romero
(Terrassa, Barcelona, España)

Hoy, la Iglesia nos invita a celebrar la misericordia del Señor, ese amor inmenso y delicado de Dios, que

nos ama a pesar de ser nosotros tan poca cosa. Durante toda la Semana Santa hemos contemplado hasta



qué punto puede llegar nuestra miseria y, sobre todo, cuán grande y misericordioso es el amor de Dios.

En el Evangelio de hoy encontramos una nueva muestra de que su amor quiere alcanzar incluso los

rincones más oscuros de nuestro corazón. Contemplamos cómo Jesucristo quiere perdonar los pecados a

través de sus discípulos: «Recibid el Espíritu Santo; a quienes les perdonéis los pecados, les quedan

perdonados» (Jn 20,23). Dios nos ama hasta tal punto que desea perdonarnos siempre. Quiere hacerse

presente en toda nuestra vida y en nuestra historia; quiere descender hasta la profundidad de nuestro

pecado para amarnos y transformarnos por completo, en todo lo que afecta a nuestra persona.

El papa León XIV, contemplando el Sábado Santo, decía: «Es el día en el que el cielo visita la tierra en lo

más profundo. Es el tiempo en el que cada rincón de la historia humana es tocado por la luz de la

Pascua. Y si Cristo ha podido descender hasta allí, nada puede quedar excluido de su redención. Ni

siquiera nuestras noches, ni siquiera nuestros pecados más antiguos, ni siquiera nuestros vínculos rotos.

No hay pasado tan arruinado, no hay historia tan herida que no pueda ser tocada por su misericordia».

Así es el amor de Dios: un amor como no hay otro, que abraza nuestra miseria y quiere perdonarnos para

devolvernos siempre a la luz. Y quiere hacerlo de un modo aún más sorprendente: «Como el Padre me

envió, también yo os envío» (Jn 20,21). Es decir, quiere hacerlo a través de la Iglesia, por medio de otros

hombres —los sacerdotes—, también pecadores, como quien se confiesa, pero llamados a ser testigos e

instrumentos de su misericordia.

Pensamientos para el Evangelio de hoy

«Y a ti, oh Señor, que ves nítidamente con tus ojos los abismos de la conciencia humana, ¿qué podría
pasarte desapercibido de mí, aun cuando yo me negara a confesártelo?» (San Agustín)

«Muchas veces pensamos que ir a confesarnos es como ir a la tintorería. Pero Jesús en el confesionario no
es una tintorería. La confesión es un encuentro con Jesús que nos espera tal como somos» (Francisco)

«Cristo actúa en cada uno de los sacramentos. Se dirige personalmente a cada uno de los pecadores: ‘Hijo,
tus pecados están perdonados’ (Mc 2,5); es el médico que se inclina sobre cada uno de los enfermos que
tienen necesidad de Él para curarlos; los restaura y los devuelve a la comunión fraterna. Por tanto, la
confesión personal es la forma más significativa de la reconciliación con Dios y con la Iglesia» (Catecismo
de la Iglesia Católica, nº 1.484)

Otros comentarios

«Recibid el Espíritu Santo. A quienes perdonéis los pecados, les quedan perdonados»



Rev. D. Joan Ant. MATEO i García
(Tremp, Lleida, España)

Hoy, Domingo II de Pascua, completamos la octava de este tiempo litúrgico, una de las dos octavas

—juntamente con la de Navidad— que en la liturgia renovada por el Concilio Vaticano II han quedado.

Durante ocho días contemplamos el mismo misterio y tratamos de profundizar en él bajo la luz del

Espíritu Santo.

Por designio del Papa San Juan Pablo II, este domingo se llama Domingo de la Divina Misericordia. Se

trata de algo que va mucho más allá que una devoción particular. Como ha explicado el Santo Padre en

su encíclica Dives in misericordia, la Divina Misericordia es la manifestación amorosa de Dios en una

historia herida por el pecado. “Misericordia” proviene de dos palabras: “Miseria” y “Cor”. Dios pone

nuestra mísera situación debida al pecado en su corazón de Padre, que es fiel a sus designios. Jesucristo,

muerto y resucitado, es la suprema manifestación y actuación de la Divina Misericordia. «Tanto amó Dios

al mundo que le entregó a su Hijo Unigénito» (Jn 3,16) y lo ha enviado a la muerte para que fuésemos

salvados. «Para redimir al esclavo ha sacrificado al Hijo», hemos proclamado en el Pregón pascual de la

Vigilia. Y, una vez resucitado, lo ha constituido en fuente de salvación para todos los que creen en Él. Por

la fe y la conversión acogemos el tesoro de la Divina Misericordia.

La Santa Madre Iglesia, que quiere que sus hijos vivan de la vida del resucitado, manda que —al menos

por Pascua— se comulgue y que se haga en gracia de Dios. La cincuentena pascual es el tiempo oportuno

para el cumplimiento pascual. Es un buen momento para confesarse y acoger el poder de perdonar los

pecados que el Señor resucitado ha conferido a su Iglesia, ya que Él dijo sólo a los Apóstoles: «Recibid el

Espíritu Santo. A quienes perdonéis los pecados, les quedan perdonados» (Jn 20,22-23). Así acudiremos a

las fuentes de la Divina Misericordia. Y no dudemos en llevar a nuestros amigos a estas fuentes de vida: a

la Eucaristía y a la Penitencia. Jesús resucitado cuenta con nosotros.


